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                                               JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa Valle del Cauca,  Diciembre trece (13)  del año dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que el secretario de Planeación e Infraestructura  del 
municipio de Ulloa Valle, en certificación expedida  el 25 de julio de 2018, y que 
obra a folio   67 del expediente híbrido,  da cuenta que de acuerdo al Sistema 
Básico de Ordenamiento Territorial (EOT), el predio la Guayana 1,  con ficha 
catastral  00-00-0001-0130-000 ubicado en la vereda Chapinero, i) se encuentra 
ubicado en zona de amenaza alta por fenómenos de remoción en masa  y ii) 
encuentra ubicada  en una zona forestal protectora productora, se dispone 
conforme la facultad oficiosa para decretar pruebas  a que alude el artículo 5  de la 
Ley 1561 del 11 de julio de 2012, librar comunicación  al Jefe de la oficina de 
Planeación Municipal, para que se sirva aclararle al despacho, si las 
circunstancias 1 y 2  a que alude su comunicación  encajan en los literales  a y b 
del articulo 6 numeral  4 de la ley 1561 de 2012. 

Especialmente, se le solicita aclarar si al certificar que dicho predio se encuentra 
“ubicado en zona de amenaza alta por fenómenos de remoción en masa”, ello 
encaja en lo que debe entenderse como zona declarada de alto riesgo no 
mitigable, de otro lado, informar cuál fue la norma o disposición que declaró esa 
área como reserva forestal protectora productora, ya que la categoría “protectora-
productora” desapreció en virtud de lo dispuesto en Ley 1450 de 2011, por  lo que 
conforme a lo previsto en los artículos 202 y 203 de esta regulación, las áreas 
forestales  y las áreas de reserva forestal pueden ser “protectoras o productoras”, 
por lo que ruego precisar, si el aludido inmueble está ubicado en área forestal o en 
área de reserva forestal y en cuál de las 2 categorías se encuentra –protectora o 
productora- y si debe entenderse que se trata de  una zona o área protegida, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2ª de 1959 y el Decreto 2372 de 2010. 

Adicionalmente, le solicito informar a la judicatura, si   el municipio de Ulloa, Valle 
del Cauca,   cuenta con programas especiales de reubicación  diseñados por la 
administración municipal, para la inclusión de personas  cuyos predios se 
encuentren  en las situaciones descritas en la norma antes señalada.  

Para dar respuesta a lo aquí planteado, se le concede el término de un (1) día 
contado a partir del recibo de la comunicación respectiva.  

 

NOTIFIQUESE 

 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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Ana Milena Orozco Alvarez 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Ulloa - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
b10744e97f9823e28b3c0d765cc5d34ce739e0224227dd7d442df1e910e1cb70 

Documento generado en 13/12/2021 11:22:20 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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